



VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04117/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulado.

Resumen del voto: En el presente voto particular se plantea que, si en los motivos o razones de inconformidad señala otra temporalidad, no se impide que se de cumplimiento al requerimiento planteado originalmente en la solicitud, y más aún, si el Sujeto Obligado no atendió de forma adecuada la solicitud. El Órgano Garante debió suplir la deficiencia de la queja en favor del particular y ORDENAR al Sujeto Obligado entregar las documentales requeridas.
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1. [bookmark: _Toc536460353]Consideraciones Generales.

1. He concurrido con mi voto particular de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Tercera Ordinaria celebrada el día veintitrés de enero de dos mil diecinueve, en los recurso de revisión promovidos en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Jocotitlán, procedimientos a los que se les asignó los números de expedientes 04117/INFOEM/IP/RR/2018 y 04121/INFOEM/IP/RR/2018.

1. La resolución puntualmente determina sobreseer el recurso de revisión 04121/INFOEM/IP/RR/2018 por quedarse sin materia, en términos del Considerando TERCERO.

1. Asimismo, se REVOCÓ la respuesta de la solicitud 00042/JOCOTIT/IP/2018, correspondiente al recurso de revisión 04117/INFOEM/IP/RR/2018 y se ordenó entregar los archivos o documentos en donde se contenga el Diario General de Pólizas de los meses de octubre, noviembre y diciembre del año 2017, que fueron remitidos al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.
 
1. Mi voto particular se deriva únicamente del recurso de revisión 04121/INFOEM/IP/RR/2018 y en términos de lo señalado por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo la presente voto particular. 

1. [bookmark: _Toc536460354]De las actuaciones

1. En primer lugar, todo SUJETO OBLIGADO, debe tener presente que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública que generan, administran o poseen, y asimismo establece que todo procedimiento en materia de acceso a la información deberá sustanciares de manera sencilla y expedita propiciando las condiciones para el acceso, entrega y publicación de información. 

1. Se solicitó al Sujeto Obligado lo siguiente: 

1. Diario General de Pólizas de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio y julio del año 2017 que fueron remitidos al OSFEM.

1. El Sujeto Obligado en su respuesta refirió que la información será puesta a su disposición en consulta directa.
 
1. Sin embargo, al momento en que se inconformó por la respuesta, manifestó que requirió la información correspondiente al ejercicio fiscal 2018, acto que tanto el Sujeto Obligado como la Ponencia encargada de presentar el proyecto de resolución no pasaron por desapercibido y procedieron a declarar invalido el acto impugnado, dando lugar a que no se encontrara relación con lo solicitado y lo impugnado. Por tal razón, se procedió a sobreseer el recurso de revisión.

1. [bookmark: _Toc536460355]Del derecho de acceso a la información pública.

1. la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad…”[footnoteRef:1], por lo tanto, como el mismo ordenamiento refiere que “Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.”[footnoteRef:2],  se entiende que el acceso a la información es un derecho, por lo tanto, todas las autoridades en el ámbito de su competencia se ven impuestas por la obligación de promover, proteger, respetar y garantizar el libre acceso a la información. [1:  Tercer párrafo, artículo 1º, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.]  [2:  Segundo Párrafo, artículo 6º, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.] 


1. El derecho de acceso a la información debe entenderse como la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:3] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:4] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:5]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:6] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:7] ”. [3:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [4:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [5:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [6:  Ibídem. Párr. 87.]  [7:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


1. Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
1. En esa virtud, el Sujeto Obligado está constreñido a entregar los documentos en los que conste la información que sea generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus atribuciones a toda persona que lo solicite.


1. [bookmark: _Toc536460356]De la Suplencia al Procedimiento de Acceso a la Información Pública.

1. El ejercicio del derecho de acceso a la información es mediante un procedimiento sencillo y accesible para todas las personas. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México en los  artículos 152 y 178 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios contienen lo siguiente:

 Artículo 152. Cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá presentar solicitud de acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a través del sistema electrónico o de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Instituto o por el Sistema Nacional.

Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

1. De la interpretación de los preceptos legales, se tiene que la normatividad en materia faculta a los particulares para que, si así lo desean puedan acudir a un especialista para que los represente y asesore para hacer efectivo el derecho de acceso a la información, sin embargo, es una facultad potestativa, puesto que, al mismo tiempo otorga la libertar de ejercer el derecho por sí mismo, sin necesidad de un representante. Por tal situación, los Sujetos como lo establece la Comisión interamericana de Derechos Humanos refiere que “El Estado tiene la obligación de responder sustancialmente a las solicitudes de información que le sean formuladas. En efecto, el artículo 13 de la Convención Americana, al amparar el derecho de las personas a acceder a la información en poder del Estado, establece una obligación positiva para éste de suministrar de manera oportuna, completa y accesible, la información solicitada”[footnoteRef:8]. [8:  CIDH. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico interamericano. 2009. Párr. 172. Disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/publicaciones/ACCESO%20A%20LA%20INFORMACION%20FINAL%20CON%20PORTADA.pdf] 


1. En ese sentido, los Sujetos Obligados deben tener en cuenta que los particulares están facultados para ejercer su derecho de acceso a la información por sí mismos y cabe la posibilidad que éstos no sean expertos en la materia, entonces, deben apegar su actuar siempre que sea posible para privilegiar al recurrente, bajo los principio de eficacia[footnoteRef:9] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [9:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


1. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

1. Luego entonces, los particulares al no contar con un especialista que asesoré sobre las actuaciones que deberán efectuarse durante la sustanciación del procedimiento, pueden cometerse errores u omisiones por su parte, no obstante, dicho acto u omisión, no debe impedir que se le conceda el acceso a la información solicitada, siempre y cuando la solicitud aporte los elementos mínimos que coadyuven a identificar la información que se está requiriendo como lo es en el presente asunto en particular.

1. Si bien, el particular al momento de interponer el recurso de revisión señaló otra temporalidad, lo idóneo debió ser que el Sujeto Obligado atendiera la temporalidad de la solicitud o bien, la temporalidad del recurso de revisión.

1. No conforme, apreciando que el Sujeto Obligado restringió el derecho del acceso a la información del particular, la Ponencia encargada de presentar el proyecto de resolución, en estricto apego a los artículos 13[footnoteRef:10] y 181[footnoteRef:11] penúltimo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,se debió proceder a realizar una suplencia de la queja a favor del particular a efecto de que el Sujeto Obligado atendiera cuando menos la solicitud de acceso a la información en los términos en que fue planteada. [10:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
]  [11:  Artículo 181. …
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.] 


1.  Se afectó el derecho porque el particular deberá realizar una nueva solicitud, cuando bien, se pudo suplir la deficiencia y ser atendida durante este mismo procedimiento, es decir, situación que no se materializó, y en consecuencia sólo se retrasó el derecho del particular, toda vez que tendrá que presentar una nueva solicitud y esperar a que, en el mejor de los casos, el Sujeto Obligado entregue la información en respuesta a la misma, de lo contrario, la afectación será mayor, al tener que esperar la sustanciación del procedimiento y que este Órgano Garante dicte una resolución ordenando la entrega de las documentales solicitadas.

1. [bookmark: _Toc536460357]Conclusión.

1. Los requerimientos que planteó el particular mediante la solicitud, debieron ser atendidos en estricto apego a los principios de eficacia y máxima publicidad, a efecto de que no violentar el derecho de acceso a la información, puesto que se le restringió el acceso a los documentos que solicitó en un inicio, por considerar que los motivos de agravio no tienen relación directa con los requerimientos planteados, cuando lo único diferente fue la temporalidad, dicha omisión pudo haberse suplido en favor del recurrente como lo establece la Ley en materia o bien, atender la solicitud de información en los términos originalmente planteados.







JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ
COMISIONADO
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